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DGE-GMPC-2290           
 
Señor 
JUAN CARLOS PORTILLA JAIMES 
portjc@gmail.com, 
juan.portilla_cont@unisabana.edu.co 
 
 
ASUNTO:  Notificación Resolución num.11326 del 9 de septiembre del 2025. Por la 
cual se aceptan unas renuncias y se modifica el comité promotor.    
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud presentada por el señor Juan Carlos Portilla Jaimes, vocero  del 
Mecanismo de Participación Ciudadana denominado “Colombia Bilingüe Consulta Popular 
de Origen Ciudadano”, ante el Grupo de Mecanismos de Participación Ciudadana, adscrito 
a la Dirección de Gestión Electoral de la Registraduría Delegada en lo Electoral, el 28 de 
agosto de 2025, mediante la cual solicita la aceptación de las renuncias de algunos 
miembros del comité promotor y el reconocimiento de los nuevos integrantes del mismo, 
me permito remitir de manera atenta, la Resolución Núm. 11326 del 9 de septiembre de 
2025, por la cual se aceptan dichas renuncias y se modifica la conformación del comité 
promotor, para los fines de su notificación. 
 
Esta notificación se surte al correo electrónico de acuerdo con lo establecido por el artículo 
56 del Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
FlagSigned_80759070 

 
RAFAEL ANTONIO VARGAS GONZALEZ 
Director Gestión Electoral 
 

 
 
Anexo: Lo enunciado en (1) folios  
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